
\)y>\.\CA DEt ¡l>

\Ij
SUNAT

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA

N.O 053-2013/SUNAT

AUTORIZA VIAJE DE TRABAJADORES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE
ADUANAS Y DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA PARA PARTICIPAR EN LA "VII

REUNiÓN BILATERAL DE ORGANISMOS DE APLICACiÓN DEL ACUERDO SOBRE
TRANSPORTE INTERNACIONAL TERRESTRE DE PERÚ Y BRASIL", A REALIZARSE

EN LA CIUDAD DE Río BRANCO, ESTADO DE ACRE, REPÚBLICA FEDERATIVA
DEL BRASIL

1 4 FEB. 2013Lima,

CONSIDERANDO:

Que mediante Fax N.o 1115-2012-MTC/15 de fecha 13 de setiembre de 2012 y
Fax N.o 021-2013-MTC/15 de fecha 3 de enero de 2013, el Director General de
Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, cursa invitación a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT para

~~~ participar en la "VII Reunión Bilateral de Organismos de Aplicación del Acuerdo sobre
't E I ~ Transporte Internacional Terrestre de Perú y Brasil", que se llevará a cabo en la ciudad de

\\ I~ EC¡¡N 'lo! ~ Río ~ranco, Estado de Acre, República Federativa del Brasil, del 20 al 22 de febrero de

~~?!,(~}:, 2013,
'Que el citado evento tiene como finalidad tratar los aspectos técnico operativos del

transporte internacional terrestre entre ambos países; asimismo, hacer posible que en la
negociación de los temas de competencia aduanera se plasmen los intereses
institucionales de conformidad con las normas, procedimientos y procesos aduaneros
aplicados en el Perú;

~\nEASE.s: Que en tal sentido, siendo de interés institucional para la SUNAT la concurrencia
..p~'" o.e-.(~ de sus trabajadores en eventos de esta naturaleza, mediante Memorándum N.o 11-2013-

.f INTE ENTE ~ SUNAT/300000 del 16 de enero de 2013, se ha estimado pertinente la asistencia de los
~ NA NAL É señores René Hernández Sotelo, Profesional Especializado I y Jorge Antonio Torres Díaz,
~ (e .~ Profesional 111, ambos de la División de Tratados Internaciones de la Gerencia de

c:;...¡> "01;[ fj'l,.f;) •• ~if Tratados Internacionales, Valoración y Arancel de la Intendencia Nacional de Técnica
rcu~ Aduanera, para que participen en el referido evento;

Que el numeral 1 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley de
Fortalecimiento de la SUNAT, aprobada por Ley N.O 29816, dispone que mediante

DfAO~ Resolución de Superintendencia, la SUNAT aprueba sus propias medidas de austeridad y

~
\'lié ~

_ ONAL,

~~(;¡(fH~~



disciplina en el gasto, no siéndole aplicables las establecidas en las Leyes Anuales de
Presupuesto u otros dispositivos;

Que en tal virtud, mediante Resolución de Superintendencia N.o013-2012/SUNAT
se aprobaron las normas de austeridad y disciplina en el gasto de la SUNAT, aplicables a
partir del Año Fiscal 2012, en las que se prevé la prohibición de viajes al exterior de los
trabajadores de la 'SUNAT, con cargo al presupuesto institucional, salvo los que se
efectúen con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales y los que se realicen

~ I.Sro£~ en el marco de la negociación de acuerdos o tratados comerciales y ambientales,
j'''''''~~~D~4.'{I;~egoc~acioneseconómicas y financieras y las acciones de promoción de importancia para
Bt OC'lic~ Peru;~ SUPE NiEN ¡;n ¡; ~

. \ e N~l 5 Que asimismo, el numeral 2 de la Séptima Disposición Complementaria Final de la
¡P'~-t. ~'\;. ey N.O 29816, .establece que mediante Resolución de Superintendencia, ~a SUNAT

Z40UISPé"'~~ autorizará los viajes al exterior de"Susfuncionarios y servidores;

~~ . Que en consecuencia, siendo que dicho viaje cumple con lo dispuesto en la
~ !,\ {/(f~~Resoluciónde Superintendencia N.O013-2012/SUNAT, resulta necesario por razones de

~~n.N ¡l.\'TE ~ inerario, autorizar el viaje de los citados trabajadores del 19 al 24 de febrero de 2013;ª . 'A,C\ N';.\. ebiendo la SUNAT asumir, con cargo a su presupuesto los gastos por concepto de
~ (tl ¿j asajes aéreos que incluye la Tarifa Única por Uso de Aeropuerto (TUUA), pasajes

1f4)1.' terrestres y los viáticos, y;

. De conformidad con lo dispuesto en -las -L.eyesN.oS 27619 y.29816, el Decreto
Supremo N.O047-2002-PCM y la Resolución de Superintendencia N.O013-2012/SUNAT;
y -en uso de la facultad conferida por el literal u) del Artículo 19° del Reglamento de
Organización y 'Funciones de la SUNAT, .aprobadopor Decreto Supremo N.O115-2002-

~ ASE PCM y normas modificatorias;
~\~~ sop.I.(.(/
~ .~
~ "OENT-E ~ SE RESUELVE:
~ \~En .L ~t (e); Artículo 10._ Autorizar el viaje de los señores René Hernández -Sotelo,

"'(lo(. ~ r+-~"~ rofesional Especializado I y Jorge Antonio Torres Díaz, Profesional 111, ambos de .Ia
""(HU"'\) División de Tratados Internacionesde la-Gerenciade Tratados Internacionales, Valoración

y Arancel de la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, del 19 al 24 de febrero de
2013, para participar en ~a "VII Reunión Bilateral de Organismos de Aplicación del
Acuerdo "SobreT-ransporteInternacior:lalTerrestr:ede Perú y 8rasil", que "Sellevará a cabo
en la.ciudad de Río Branco,Estado de Acr.e,Repúbiica"Federativa del Brasil.
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Artículo 2°._ Los gastos que irrogue el cumplimiento de la presente Resolución,
serán con cargo al Presupuesto del 2013 de la Superintendencia Nacional de Aduanas y
de Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo al siguiente detalle:

Señor René Hernández Sotelo

Pasajes aéreos (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Pasajes terrestres

Viáticos

Señor Jorge Antonio Torres Díaz

Pasajes aéreos (incluye la Tarifa Única por Uso
de Aeropuerto - TUUA)

Pasajes terrestres

Viáticos

US $ 155,80

US $ 90,00

US $ 800,00

US $ 155,80

US $ 90,00

US'$ 800,00

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el
viaje, 16s citados trabajadores deberán presentar ante el Titular de la Entidad, un informe
detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos -durante el viaje

,:::,.:, A5£5;~~'.', autorizado ..~:;,.. .,<~
~ ~
IlNT DENtE ~ Artículo 4°._ La presente resolución no otorga derecho a exoneración o liberación
~ N :~)NA = impuestos de aduana de cualquier clase o denominación a favor -de los trabajadores
\J'~ <::,$ uyo viaje se autoriza.~~~ 1

Regístrese, comuníquese y publíquese. .~/ t¡
);
~

tIrv••••..•.•.•••.• lii.
TANIA Q T.¡lp€'M-;"-Ñs-,'Li-;"--'
Superlnrlifulenle Naelona'
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE

ADUANAS y ~ ADMINISTRAt'ON TRIBUTARIA
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